
obligatorio, es decir, descansos de entre las siete horas
diez minutos y nueve horas, tomadas sobre un mínimo de
9 horas de descanso diario. Asimismo, conforme al artícu-
lo 143.1.c. LOTT, esta infracción se sancionará con una
multa de 301 a 400 euros. En este caso, el descanso fue
de ocho horas veintinueve minutos, y la cuantía a aplicar
se establece siguiendo un criterio de proporcionalidad.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del R(CE) 561/2006; artículos 142.3 LOTT y 199.3 ROTT,
de la que es autor/a don Juan Sabater Sanchez y consti-
tuyen falta leve por lo que, por aplicación de lo que dispo-
nen los artículos 143.1.C LOTT y ART. 201.1.C ROTT,
considera el informante que procede y,

Propone a vuestra ilustrísima dicte resolución por la que
se imponga a la expedientada la sanción de 301 euros.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, a fin de que
en el plazo de quince días hábiles, pueda formular las ale-
gaciones que considere convenientes para su defensa,
así como aportar los documentos que estime oportunos.

Artículo 8 R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto: En caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones
siguiendo las instrucciones contenidas en la misma, en
cuyo caso, se dará por finalizado el procedimiento sancio-
nador, dictándose la correspondiente resolución recono-
ciendo el abono realizado.

Santander, 26 de junio de 2008.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987, de

30 de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90, de

28 de septiembre).
OM.- Orden Ministerial.
OO.MM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L 30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

08/9180

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Notificación de propuesta de resolución del expediente
sancionador número S-006169/2007.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre (BOE número 285, de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a don Juan Sabater Sánchez, siendo su último
domicilio conocido en Primo de Rivera, 47, La Bañeza,
León, por esta Dirección General propuesta de resolución
en relación con el referido expediente sancionador cuyo
contenido se transcribe:

Asunto: Propuesta de resolución expediente de sanción
número S-006169/2007.

Terminada la instrucción del expediente de sanción
número S-006169/2007 incoado por la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones contra don Juan
Sabater Sánchez, titular/cargaror/expedidor del vehículo
matrícula 0757-FDH , en virtud de denuncia formulada por
la Guardia Civil de Tráfico mediante boletín de denuncia
número 039680 a las doce cuarenta y cinco horas del día
10 de septiembre de 2007, en Carretera: N-611. Km: 160
por minorar el descanso diario. y, examinadas las actua-
ciones, se formula la presente propuesta de resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
Con fecha 5 de diciembre de 2007 el ilustrísimo señor

director general de Transportes y Comunicaciones incoa

el expediente sancionador de referencia, siéndole comu-
nicado el día 8 de enero de 2008, a don Juan Sabater
Sánchez el inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha 29 de enero de 2008 el denunciado presentó
escrito de descargos, manifestando que de acuerdo con
los tickets remitidos se observa que hay un descanso de
catorce horas veinte minutos, aunque no continuadas, se
ampara en el principio de proporcionalidad, solicitando el
sobreseimiento y archivo del expediente o se reduzca la
sanción a su grado mínimo.

HECHOS PROBADOS
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decre-
to 59/83, de 7 de octubre y el RD 439/98, de 20 de marzo.

El instructor, conocidas las alegaciones, considera que
los hechos quedan suficientemente probados en virtud del
(los) ticket(s)obrante/s en el expediente (del/los cual/es ya
tiene copia el administrado, ya que los datos impresos en
ellos se encuentran en la memoria del tacógrafo digital y
en la tarjeta del conductor) en el/los que se observa, tal y
como se expresa en el boletín de denuncia, un descanso
diario máximo de siete horas dieciocho minutos, entre las
veintún cuarenta y tres del día 27 de agosto de 2007 y las
cinco y uno del día 28 de agosto de 2007, dentro del perí-
odo de veinticuatro horas transcurrido entre las doce cua-
renta y seis del día 27 de agosto de 2007, en que comen-
zó el período de conducción diaria, y las doce cuarenta y
seis del día 28 de agosto de 2007. Esta Dirección General
es órgano competente para la lectura del (los) ticket(s) del
tacógrafo digital, la cual se realiza mediante la mera
observación de los mismos.

Conforme al artículo 8.2 del R(CE) 561/2006, en cada
periodo de veinticuatro horas, el conductor debe disfrutar de
un descanso diario de al menos once horas consecutivas. Sí
la parte del período de descanso diario efectuada es supe-
rior a nueve horas, pero inferior a once, ese período de des-
canso se considerará un período de descanso diario reduci-
do. No podrán tomarse más de tres veces como máximo por
semana, dicho descanso reducido. Un período de descanso
reducido se podrá tomar en dos períodos, el primero de ellos
de al menos 3 horas ininterrumpidas y el segundo de al
menos 9 horas interrumpidas.

Conforme al artículo 211 ROTT se dará traslado al
denunciante de las alegaciones del denunciado, salvo que
no aporten datos nuevos o distintos de los inicialmente
constatados por el propio denunciante.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción y en aplicación del principio de proporcionalidad,
que la actuación expuesta, afecta a normas de tiempos de
conducción y descanso, así como la repercusión social
del hecho, ya que por un lado se incide directamente en la
seguridad en carretera y por otro es latente la preocupa-
ción internacional que existe al respecto, siendo la norma-
tiva reguladora de estas cuestiones de control y preven-
ción comunitaria y figurando establecida en términos
imperativos para sus destinatarios (R (CE) 561/2006).

Conforme a la LOTT, se considera infracción leve las
minoraciones hasta el 20% de los períodos de descanso
obligatorio, es decir, descansos de entre siete horas y diez
minutos y nueve horas, tomadas sobre un mínimo de
nueve horas de descanso diario. Asimismo, conforme al
artículo 143.1.c. LOTT, esta infracción se sancionará con
una multa de 301 a 400 euros. En este caso, el descanso
fue de siete horas dieciocho minutos, y la cuantía a aplicar
se establece siguiendo un criterio de proporcionalidad.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del R(CE) 561/2006; artículos 142.3 LOTT y 199.3 ROTT,
de la que es autor/a don Juan Saabater Sanchez y cons-
tituyen falta leve por lo que, por aplicación de lo que dis-
ponen los artículos 143.1.C LOTT y 201.1.C ROTT, con-
sidera el informante que procede y,

Propone a vuestra ilustrísima dicte resolución por la que
se imponga a la expedientada la sanción de 400 euros.
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En su virtud, se le notifica cuanto antecede, a fin de que
en el plazo de quince días hábiles, pueda formular las ale-
gaciones que considere convenientes para su defensa,
así como aportar los documentos que estime oportunos.

Artículo 8 R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto: En caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la «Carta de Pago» facilitada por la
Dirección General de Transportes y Comunicaciones
siguiendo las instrucciones contenidas en la misma, en
cuyo caso, se dará por finalizado el procedimiento sancio-
nador, dictándose la correspondiente resolución recono-
ciendo el abono realizado.

Santander, 26 de junio de 2008.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987, de

30 de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90, de

28 de septiembre).
OM.- Orden Ministerial.
OO.MM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L 30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

08/9183

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones,
sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, en horario de nueve a
catorce horas, para notificarles los actos administrativos que
les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perío-
do voluntario.

Número de expediente: S-004965/2007.
Apellidos y nombre o razón social: Mª. Pilar Abascal

Cabarga.
NIF/CIF: 13.754.268- S.
Número de liquidación: 0472001626284.
Santander, 23 de junio de 2008.–El jefe de la Sección de

Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9186

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de resolución de recurso de
alzada y de procedimiento de recaudación en período
voluntario. S-1243-2005.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la
notificación a través del Servicio de Correos a la persona,
ente jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se le cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sita en la calle Cádiz, 2 en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan,
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del excelentísimo señor consejero de

Industria  y Desarrollo Tecnológico al recurso de alzada
contra expediente de sanción número S-1243-2005 segui-
do a la empresa «Transdubaris, S.L.», NIF B-82826777 y
domicilio, en calle San Serapio, 2, 28026 - Madrid. La
resolución es firme en vía administrativa y ejecutiva.
Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su notificación 

- Liquidación número 047 2 001618385.
Santander, 20 de junio de 2008.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9187

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes
y Comunicaciones

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a
la/s persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a esta Dirección General, es por lo que, a través del
presente anuncio, se les cita para que comparezcan en
las oficinas de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, sitas en la calle Cádiz, 2, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles los actos admi-
nistrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

Número de expediente: S-5917-2007.
Apellidos y nombre o razón social: «Relan Burela,

S.L.».
NIF/CIF: B-27147248.
Número de liquidación: 0472001609591.
Santander, 20 de junio de 2008.–El jefe de la Sección

de Inspección, Juan Martínez López-Dóriga.
08/9188
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